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Guayaquil.- 

EXPEDIENTE No. 80899-98 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y para efecto de lo dispuesto en la Ley de 
Compañías, comunico a ustedes que con fecha 24 de Octubre del 2008, el 
señor Ingeniero EDUARDO HUMBERTO CORDOVA YEROVI, procedió a 

transferir el título de acciones No. 012 de su propiedad que posee en el 

capital social de la compañía INMOBILIARIA MONTANA S.A. que 
representan la cantidad de DOS (2) acciones ordinarias y nominativas, 

enumeradas del 1999 a la 2000, inclusive, de un valor de 0,40 centavos de 
dólar de los Estados Unidos, cada una, a favor de la señora HAYDEE 
MARITZA MANCHENO MANCHENO DE CORDOVA, con Cedula de 

Ciudadanía No. 0907247571. 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana.- 

Atentamente, 

INMOBILIARIA MONTANA S.A. 

Ab. Di6 AE Cedeño Zambrano 

GERENTE GENERAL 
  

Votación No. 060-0182 

RUC No. 0991441360001


